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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Nelson Caiza y “Mármoles
Construcciones Witson”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Zamorano Molina, contra
las empresas “Primanos, Sociedad Limita-
da”, “Pedriza Real, Sociedad Limitada”,
“Metalgrabado, Sociedad Limitada”, “Plas-
ma Display, Sociedad Limitada”, y “Distri-
buciones del Rótulo Riesca, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 10 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don José Antonio Zamorano Molina, contra
“Primanos, Sociedad Limitada”, “Pedriza
Real, Sociedad Limitada”, “Metalgrabado,
Sociedad Limitada”, “Plasma Display, So-
ciedad Limitada”, y “Distribuciones del Ró-
tulo Riesca, Sociedad Limitada”, en materia
de despido, de lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—

Vistas por mí, doña María Luisa Segura Ro-
dríguez, ilustrísima magistrada de lo social
del número 10 de Madrid, las presentes ac-
tuaciones, seguidas a instancias del actor in-
dicado y frente a las demandadas antes refe-
renciadas, en materia de despido, dicto la
siguiente resolución.

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. No acredi-
tándose el requisito de conciliación previa
se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante
que ha de acreditar la celebración o el inten-
to del expresado acto en el plazo de quince
días contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación, mediante la
presentación del original de dicho documen-
to, bajo apercibimiento que de no hacerse
así se archivará la demanda sin más tramite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 23

de noviembre de 2009, a las diez y cincuen-
ta horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta (Sala 2-C) de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a los demandados, a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

A los otrosíes: documental.
Respecto al contrato de trabajo y recibos

de salarios: no ha lugar, al ser documental
que obra en poder del solicitante.

Respecto a partes de alta y baja del traba-
jador, libro de participaciones sociales de
las empresas demandadas, copia del depósi-
to de cuentas realizado ante el Registro Mer-
cantil de Madrid los años 2006, 2007 y 2008
de todas las sociedades demandadas, así
como copia de las escrituras de constitución
de las sociedades demandadas: no ha lugar,
al ser documental a la parte solicitante tiene
acceso.

Respecto a boletines de cotización mode-
los TC1 y TC2: ha lugar, pero referido a la
empresa “Primanos, Sociedad Limitada”, a
tal fin requiérase a la parte demandada a fin
que lo aporte al acto de juicio oral según lo
solicitado por el actor.

Respecto a que se aporte por la empresa
“Primanos, Sociedad Limitada”, relación
nominal de trabajadores de la empresa “Pri-
manos, Sociedad Limitada”, con copia de
sus contratos de trabajo y en donde venga
claramente reflejado la categoría profesio-
nal de cada uno de ellos, funciones desarro-
lladas y la fecha de su contratación, no ha lu-
gar de momento a acceder a la petición, sin
perjuicio de que una vez celebrado el acto
del juicio, y previa su declaración de perti-
nencia, puede acordarse la práctica de la
prueba propuesta mediante diligencia para
mejor proveer.

Con respecto al resto de la documental
solicitada: no ha lugar, conforme se solicita,
y acordando de conformidad con los artícu-
los 31 y siguientes del Código de Comercio
se acuerda requerir a la empresa para que
con anterioridad a la fecha del juicio señale
día y hora que deberá comunicar a la actora
para que esta, acompañada del profesional
que sea de su interés, acuda al domicilio de
la empresa donde esta deberá exhibirle la
documentación interesada.

Otrosí tercero, digo: no ha lugar, al ser
documental a la que la parte solicitante tiene
acceso al tratarse de un registro público.

Otrosí cuarto, digo: ha lugar a lo solicita-
do y cítese a través del Juzgado para compa-
recencia a juicio en calidad de testigos a
doña Almudena Primavera Calvo y doña
María Díaz-Echegaray López.

Otrosí digo, ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de las empresas demandadas, don
Juan José Primavera Calvo, don Rubén Pri-
mavera Calvo y don Juan José Primavera
Lorenzo, según lo solicitado por el actor en
su escrito de demanda, para la practica de la
prueba de interrogatorio de las partes en jui-
cio de conformidad con el artículo 301 y si-
guientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil y efectos previstos en el artículo 304
del mismo texto legal, es decir, que en caso

de incomparecencia el Juzgado podrá consi-
derar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria-
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pedriza Real, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 349 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Calzada Gallardo, doña Lorena
Cordones Fernández y don David Martín
Alameda, contra la empresa “Comercial de
Veding Distribución Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Calzada Gallardo, doña Lorena
Cordones Fernández y don David Martín
Alameda, contra “Comercial de Veding
Distribución Gourmet, Sociedad Limitada”,
por un principal de 37.481,63 euros, más
2.811,12 euros en concepto de intereses
y 3.7488,16 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
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munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/034909, sito
en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Varela.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial de Veding Distribu-
ción Gourmet, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.924/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 890 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Gómez Bejerano, contra doña Jessica
Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota Figue-
roa, “Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, “Escuela Opadis, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Se tiene por desistida a doña Raquel Gó-
mez Bejerano de su demanda, procediendo
al cierre y archivo de las presentes actuacio-

nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a doña Rosa Mota Figueroa, “Escue-
la de Oficios, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, “Foro Formación Continua, Sociedad
Limitada”, y “Escuela Opadis, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 558 de 2009, ejecución
número 173 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don José Mi-
guel Borrego Seoane, contra la empresa
“Ancredit Agencia Financiera, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don José Miguel Borrego
Seoane, contra “Ancredit Agencia Finan-
ciera, Sociedad Limitada”, por un importe
de 18.483,34 euros de principal, más 1.848,33
euros y 1.386,25 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha eje-
cución.

c) Acumular la presente ejecución al pro-
cedimiento número 356 de 2009, ejecución
número 145 de 2009, seguida entre las mis-
mas partes; ascendiendo el principal de las eje-
cuciones acumuladas a un total de 29.385,31
euros de principal, más 2.203,89 euros
y 2.938,52 euros, de intereses y costas pro-
visionales. Afectándose los bienes embarga-
dos en su caso en las distintas ejecuciones
acumuladas para responder de la totalidad
de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancredit Agencia Financiera,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Martín Moreno, contra la
empresa “Robrana 2007, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto des-
pachando ejecución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Luis Miguel Martín Moreno, contra
“Robrana 2007, Sociedad Limitada”, por un
importe de 10.326,69 euros de principal,
más 1.500 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-


